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Tutoriales disponibles

• Instructivo → Página web del MEF

• Videos Tutoriales → SDE    

• Normativa → Decreto 101/024 de 04/04/2024, artículos 98, 99 y 100

T.O. 2023 Título 4

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/noticias/Instructivo%20Donaciones%20Especiales%202022.pdf
https://sde.servicios.cgn.gub.uy/sde/paginasPrivadas/clientePrivado.jsf
https://www.impo.com.uy/bases/todgi-2023/4-2024/4


Cronograma secuencial

30/11
Las Instituciones Beneficiarias (IB) deben presentar: 

• Nuevos proyectos a través del SDE.
• Ajuste de Presupuesto e indicadores para el año siguiente.

30/04

El MEF:
• Realiza el análisis de los proyectos presentados, y para aquellos casos que 

corresponda se solicita el visto bueno del Ministerio pertinente. 
• Realiza devoluciones de las Rendiciones de Cuenta presentadas.
• Emite Resoluciones en las que aprueba nuevos proyectos en caso de 

corresponder y fija topes individuales para cada entidad beneficiaria. 
• A partir de la Resolución, la IB deberá realizar la distribución entre   

proyectos en el SDE 

El tope fijado
corresponde al
importe máximo de
donaciones a recibir
por la institución
hasta el 31/12 del
año en curso



Cronograma secuencial

30/09 Fecha límite para reasignar los remanentes de los topes máximos de donaciones 
especiales.

31/12
• Plazo máximo para recibir donaciones correspondientes al año en curso. 
• Último día para realizar la emisión de compromisos así como para realizar 

depósitos en la cuenta bancaria del MEF.
• Vencimiento de los proyectos que se mantenían vigente hasta el año en curso.

La reasignación
es facultativa.

28/02
Las Instituciones Beneficiarias deben presentar:
• Rendición de cuentas en el SDE (plataforma digital)
• Presentar en Mesa de Entrada del MEF los documentos originales ingresados a 

efectos de iniciar un Expediente. 



Antes del

30/11

Verificar que los proyectos con los que trabajaron en el año se encuentren vigentes 
para el próximo periodo.

Es importante tanto para proyectos a presentar, como para controlar proyectos a 
vencerse.

Ejemplo: 

Si comienza en el año 2022 es porque se presentó antes del 30/11 del 
2021, y si es por tres años, culminará al 31/12/2024.

Proyectos vigentes



ESTADOS DE LOS 
PROYECTOS :
• Borrador
• Estudio
• Corregir
• Aprobada
• No vigente

• No vigente con saldo
• Desestimado
• Rechazado
• Finalizado

Tramitar el ingreso de la cuenta en la Unidad de beneficiarios

El proyecto debe
estar en estado
estudio para que se
considere enviado al
MEF

Antes del

30/11
Nuevo proyecto

En caso de 
presentarse 
un nuevo 
proyecto:



La información proporcionada 
corresponde a la persona de 

contacto idónea para atender 
cualquier consulta relacionada 

con el proyecto.

Recordar el uso de la
tecla tabulador luego
de ingresar cada dato

Cada objetivo debe 
contener al menos un 

indicador asociado



Presupuesto total: incluye todas las fuentes de 
financiación proyectadas

Presupuesto Operativo Anual: El monto solicitado es lo que requieren financiar con el SDE

Se despliega una vez que se aprueba el proyecto.



Luego del

30/04
Distribución entre proyectos y tope 

asignado 

Una vez se apruebe el proyecto por Resolución Ministerial, y se les asigne el tope 
anual, la IB deberá realizar la distribución entre Proyectos



Luego del

30/04
Distribución entre proyectos y tope 

asignado 

Tipos: 
• Asignación de tope inicial-

MEF
• Distribución entre proyectos -

IB
• Variación de tope -IB



Luego del

30/04
Distribución entre proyectos y tope 

asignado 

Resolución Ministerial disponible



Luego del

30/04

La sumatoria de “Variación 
solicitada” debe coincidir con el 

tope aprobado

Distribución entre proyectos y tope 
asignado 



Entre 

30/04
y 31/12

Recepción de Donaciones Especiales

1. Registrar a la empresa donante
Ingresa a la sección Gestión de Donantes y registra los datos de la empresa que realizará la 
donación.

2.   Emitir el compromiso de donación
Genera el documento de compromiso correspondiente desde la plataforma.

3. Firmar el compromiso
Haz que la empresa firme el compromiso. Puede utilizarse firma digital.

4.    Adjuntar la documentación
Sube al sistema el comprobante de la transferencia o depósito realizado, junto con el 
compromiso ya firmado.

5.   Esperar la aprobación
Una vez cargados todos los documentos, aguarda la validación y aprobación por parte del 
MEF. 



Estados de los 
Compromisos:

• Comprometido
• Depositado
• Pagado

• Rechazado con  OT
• Rechazado sin OT

• Anulado
• Solicitado
• Canjeado



Información importante

Verificar el RUT de la 
empresa

Asegúrate de que el RUT proporcionado sea correcto antes de 
proceder.

Datos de la cuenta bancaria 
en el compromiso

El compromiso contiene todos los datos de la cuenta bancaria para 
poder realizar la transferencia o depósito al MEF.

Importe exacto del 
compromiso

El monto indicado en el compromiso debe coincidir exactamente con 
el importe depositado o transferido, en moneda nacional y en una 
sola operación.

Incluir el número de 
compromiso en la referencia

Al realizar el depósito o la transferencia, es obligatorio colocar el 
número de compromiso en la referencia de la operación.

Certificados de DGI y BPS 
actualizados

La institución debe contar con los certificados vigentes de la DGI y 
BPS para poder recibir las donaciones en su cuenta bancaria.



Proceso de recepción de Donaciones 
Especiales

¿Transferencia 
recibida?

Inicio

Esperar 
donación

Adjuntar 
documentos en 
la plataforma.

¿Datos 
correctos y 
transferenci

a válida?

Rechazo con OT

Rechazo sin OT

Corrección 
realizada

Notificación a la 
IB y donante.

Donación 
realizada 

FIN

Compromiso 
pasa a estado 
“depositado”

Si

No

Si No Si

Si

• Rechazo con OT: se devuelve el dinero a la IB 
para que realicen la transferencia/ depósito 

nuevamente. 

• Rechazo sin OT: rechazo por formalidades a 
subsanar, sin devolución de dinero.



Se solicita por la plataforma:

Es facultativa del
Poder Ejecutivo.

Antes del

30/09
Reasignación de tope



Antes del

28/02
Rendición de Cuentas

Estados:
• Pendiente 

de aprobar
• Corregir
• Aprobada



Antes del

28/02
Rendición de Cuentas

La Rendición de Cuentas de cada IB deberá contener:

• Informe de Rendición de Cuentas 

• Informe de la Gerencia 

Realizados de acuerdo al Pronunciamiento N° 20 del CCEAU.

Ambos se adjuntan en la plataforma dentro de

y se debe crear un expediente en mesa de entrada de la DGS (presencial).



Generalidades a tener en cuenta

• Se puede recibir donación si el proyecto está aprobado y 
vigente y además si tiene tope disponible ese año.

• El contacto con el donante es entera responsabilidad de la 
Institución Beneficiaria.

• Ante requisitos no cumplidos se procederá a devolver el 
dinero de la donación. 



Restricciones para las empresas 
donantes
DECRETO 379/2013

“Para acceder a los beneficios fiscales establecidos por el artículo 78º del Título 4 del Texto 
Ordenado de 1996, las empresas que realicen donaciones especiales deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

a)   El total de las donaciones realizadas en el ejercicio, no podrá superar el 5% de la renta 
neta fiscal del ejercicio anterior.

Las donaciones que superen dicho monto no gozarán de beneficios fiscales.

Cuando las donaciones realizadas en el ejercicio a las instituciones a que refieren los 
numerales 1) B) y 4) del artículo 79º del Título 4 del Texto Ordenado de 1996, sean iguales o 
mayores a las realizadas en el ejercicio anterior, el referido tope será del 10%.

b)   La donación no esté vinculada a la prestación de servicios al donante por parte de la 
entidad beneficiaria.”



Montevideo, 15 de octubre de 2025

Muchas gracias

donaciones.especiales@mef.gub.uy


